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ADVERTENCIA. OVICIAL 

Luefto que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

LOÜ Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
riNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

60 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier an uuuio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20.céntimos de peseta por cada línia de 
i aserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del di» lOde Septiembre) 
PEBSIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

• SS 5íM. el Roy y la Reina Regen
te (Q. t ) . G.) y Augnsta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salad. 

aOBIEltNÜ DE PKOV1HCIA. 

O B R A S P U B L I C A S 

Expropiaciones 
Señalado por esto Gobierno el dia 

21 del corriente mes y Casa Consis
tor ia l de Los Barrios de Luna para 
realizar el pago del expediente de 
expropiacióu de terrenos ocupados 
uu dicho té rmino municipal cou la 
uonst rucción del trozo l . " de la ca-

•rretera de torcer orden de la de 
León a Cnboulles á Belmente, qun 
ver i i i eará el Pagador de Obras p ú 
blicas D. Roberto Pastrana, acom
pañado del Ayundante D. Antonio 
Plaza, en representac ión de la A d -
ni inis t racióu, se anuncia al público 
cou arreglo al art. 61 del Reglamen
to de 13 Junio de 1879. 

León 4 de Septiembre de 1896. 
El Qobsruador, 

Jotié Armero y l>«üalver. 

fllonte» 

El dia 24 del corriente mes de 
Septiembre, ¡i las doce de BU m a ñ a 
na, t end rá lugar en la Casa Ayun ta 
miento de San Justo do la Vega, ba
j o la presidencia del Alcalde y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la tercera subasta (por no haber te
nido efecto las anteriores) de Lueve 
es téreos de ra íces , procedentes de 
corta fraudulenta y depositados en 
poder de Luis Itiesco, vecino de Nis-
tul, bajo el tipo de tasación de 8 pe
setas y 10 cén t imos . 

La sub>.sta y disfrute de mencio
nados productos ee verificará con 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al día 

9 de Octubre ú l t imo , para el aprove-
chamieoto de ramaje en la parte 
que dicho pliego tenga apl icac ión . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto BOLETÍN para conocimiento del 
públ ico. 

León 5 de Septiembre de 1896. 
Bl Ootornador, 

J o s é Armero y P e ü a l v e r 

H i ñ a s 
00N FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 

INGENIERO 1.°, EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO UINEEO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. José Fer

nández Palacios, vecino de Pola de 
Gordón, se ha presentado en el día 
22 del mes de Agosto, á las doce da 
su inaflann, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias de la mina 
de hierro manganeso llamada Soco • 

! rro, sita en té rmino del pueblo de 
Robledo, Ayuntamiento de Lúncara , 
paraje denominado •Loma de las Re-

. t ue r t a s» , y ¡ inda á todos vientos con 
| terreno realengo. Hace la designa-
1 ción de las citadas 18 pertenencias 
' en la forma siguiente: 
i Se t endrá por punto de partida 
j una calicata en dicha loma, de don-
i de se medirán en dirección SE., 400 
'. metros; a lS . . 600 metros; al O , 300 
1 metros, y al N . , IbO metros, cerran

do asi el pe r ímet ro de las 18 h e c t á 
reas ó pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene real izad» el 
depósito provenido por la ley, se ad
mito por el Sr. Gobernador dicha so
l i c i t ud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 21 de la ley 
de miner ía vigente . 

León 28 de Agosto de 1896. 
Francisco Moreno y Qómez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdemy 

Se halla vacante la plaza de be
neficencia de este Ayuntamiento, la 
que se halla agrupada al tenor de io 

dispuesto en el art. 7.° del Regla • 
m e n t ó de 14 de Junio de 1891. 

Los licenciados en Medicina y C i 
rugía que deseen obtenerla, la sol i 
c i ta rán un el plazo de treinta d ías , 
presentando la opoituua solicitud 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
acompañada del t i tu lo profesional ó 
testimonio del mismo y cuantos do
cumentos estimen convenirles. 

E l agraciado disfrutará la dota
ción de 2.600 pesetas. 

Valderrey 30 de Agosto 1896.— 
El Teniente Alcalde, Fernando Mo-

Akaldia constitucional de 
Oencia 

Terminados los repartimientos por 
todos conceptos de consumos para 
el ejercicio actual , se hallan ex
puestos al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho días para que los vecinos 
del Uuuicinio puedan hacer las re
clamaciones que crean justas; pues 
pasado dicho plazo se cons ide ra rán 
improcedentes. 

Oencia 30 de Agosto de 189B.—El 
primer Teniente Alcalde, Carlos A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Hallándose terminado y expuesto 
al público en horas hábiles en la Se
cretaria de rste Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de ocho d ías , el repart i 
miento de la cout r ibuc ión de consu
mos del corriente ejercicio, se hace 
saber al público á fin de que los con
tribuyentes,si lo creen conveniente, 
se enteren de su respectiva cuota y 
aduzcan de agravio, siempre que lo 
consideren jus to ; pues pasado dicho 
termino no se admi t i r án las que se 
presen ten, remitiendo dicho docu
mento á la Admin i s t rac ión de pro
vincia para su superior aprobación . 

Candín 27 de Agosto de 1896.— 
El Alcalde, Gerardo López. 

nicipales, con la obl igación de re
conocimiento de quintos y d e m á s 
asuntos benéficos. 

Lo que se hace público para que 
¡os a s p i r a n t e s á dicha plaza, que han 
de ser Módicos Cirujanos, presenten 
sus solicitudes en la Sec re t a r í a de 
esta Ayuntamiento en el t é r m i n o de 
quince días , á contar desde su i n 
serción eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; transcurrido dicho plazo 
se p rovee rá . 

Castilfalé 4 Septiembre 1896.—El 
Alcalde, Marcelo del Valle. 

A kaldia constitucional de 
Candín 

La recaudac ión y deposi tar ía m u 
nicipal de este Ayuntamiento del 
corriente ejercicio de 1896-97, se 
halla vacante por té rmino de ocho 
días; en cuyo plazo los aspirantes á 
!a misma pueden presentarse á so
l ici tar la . Dicha plaza se proveerá en 
la persona que acepte las proposi
ciones que el Ayuntamiento esta
blezca. 

Candín 30 de Agosto de 1896.—El 
Alcalde, Gerardo López. 

Alcaldía constitucional de 
Caslilfdlé 

Por ausencia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento , 
con la dotación de 30 pesetas, paga
das por trimestres de los fondos mu • 

Alcaldía constitucional de 
Gradcfes 

En escrito de fecha 31 de Agosto 
próx imo pasado, el vecino de C i -
fuentes Be rnabé F e r n á n d e z , me d i -
ce que su hijastro Angel Diez Ro
d r íguez , natural de dicho pueblo, 
se a u s e n t ó del pueblo de Val de San 
Pedro, donde se hallaba sirviendo 
el dia 17 del citado mes, sin que has
ta la fecha se sepa su paradero; c u 
yo individuo se halla comprendido 
en la quinta del presente año y de
clarado soldado sorteable. por lo que 
lo pone en couocimieuto de la auto
ridad para los efectos oportunos. Cu
yas señas personales de dicho joven 
son: edad 21 años , estatura 1'690 
mi l ímet ros , color algo ca ído, barba 
poco poblada; debe de vestir panta
lón de sayal y blusa de a lgodón . 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para que caso de ser 
habido lo conduzcan á casa de su 
padrastro. 

Gradcfes y Septiembre l . M e 1896. 
— E l Alcalcalde, Francisco Perreras. 



r>rto v i r v o i A E>E LEÓN PARTIDO JUDIOIAti DE LEÓNT 

KBLACIÓN n ú m . 1 de las mandadas formar por la disposición 4." de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públ icos 

que resultan exceptuados de la desamort izac ión y que deben continuar ó comprenderse en el Ca tá logo de dicha provincia, con arreglo i las preven

ciones del Real decreto y Eeal orden de 22 de Enero de 1862. (Ley de 24 de Mayo de 1863 y Reglamento de igual mes de 1865.) 

MBUBRO 

45 UID 

Término municipal 

46 

47 

Garrafe.. 

157 

A l pueblo de 
Abadengo, de 
dicho Muuici 
pió 

Idem. 

166 Idem. 

48 

49 

158 Idem. 

160 

Al pueblo de 
Villaverde de 
Arriba, de di 
cho Municipio 

A l pueblo de 
M a n z a n e d a 
de dicho M u 
nicipio 

A l pueblo de 
Garrafe,de di
cho Muuici pii» 

Idem. 

MOUBIIU 
de los montas 

LINDEROS 

TOTAL 
comprea-
didi* den. 
tro de los 

liodxroB 
generales 

Solano de los 
Llamargos 

Travesera. 

V a l c a y o y 
Valdecarreros 

Valdocarros, 

A l pueblo de 
M a n z a n e d a , 
de dicho Mu
nicipio Valdelaviña 

y Larreada.. 

N . , terrenos labrados de par
ticulares y monte denominado 
« U o i i t e d e Ruifuico»,del pueblo 
d t Ruifurco. 

E . , monte denominado -iMon-
frío y Los Arenales*, del pueblo 
de Palacio. 

S., Idem i d . 
O., terrenos m o n t u o s o s de 

particulares y cañada 
N . , monte denominado <Mon 

frió y Los Arena les» , del pueblo 
de Palacio'. 

E . , monte denominado «Val 
deza te» , del pueblo de Villaverde 
de Abajo. 

S., terrenos labrados de par t í 
culares. 

O., ídem id 
N . , terrenos labrados de par

ticulares y rootite denominado 
« V a l l e d e C a b a n i l l a s i , d e l pueblo 
de Matueca. 

E . , monte denominado «Mon 
te de Ped rún» , del mismo pue 
blo y partido jud ic ia l de La Ve-
ci l la . 

S., monte denominado «Mon 
te de Ruiforco», del pueblo del 
mismo nombre. 

O , monte denominado «Monte 
de Ruiforcos.del mismo nombro, 
cañada y terrenos labrados y 
montuosos de particulares 

N . , monte denominado «Monte 
de Foutano y La Flechas, Je los 
pueblos del mismo nombre. 

E . , terrenos labrados y mon
tuosos de particulares. 

S., i d . i d . de i d . y monte de
nominado «La Dehesa», del pue
blo de Valdevil la. 

O., terrenos montuosos de par
ticulares y uioute denominado 
•Monte de Foutano y LH Flecha' 
de los pueblos del mismo nom
bre , 

N . , monte denominado «Abe-
sedo y ¡jan Pedro» , del pueblo 
de Matueca. 

E . , terrenos montuosos y la
brados de particulares. 

S., terrenos labrados y mon 
tuosos de particulares, y monte 
denominado «Monte de Fontauo 
y La Flecha» , de los pueblos del 
mismo nombre. 

O., monte denominado «Mon
te de Fontano y La F lecha» , de 
los pueblos del mismo nombre 
y terrenos labrados de particu
lares 

Poseída 
por 

particulares 

Monta 
reeonoei-
dopdblioo 
JAefártas 

BSrBClS SOlfmANTS 

en la parte monte 

público 

41 

58 

659 

419 

87 

10 90 

90 

60 

41 

58 

648 

416 

Quercus. to
za (boj), roble, 
tocio 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. . 

Este monte confina con 
los exceptuados denomina
dos «Monte de Ruiforco y 
Monfrio», y «Los Arenales» , 
de los pueblos de Ruiiorco y 
de Palacio, respectivamente 

Este monte confina con 
los exceptuados denomina
dos «Monfrio y Los Arena
les» y V a l d e z a t e , de los 
pueblos de Palacio y V i l l a -
verde de Abajo, respectiva
mente. 

OBSESVAOIONES 

Este monte confina con 
los exceptuados denomina
dos «Abesedo y San Pedro», 
y «Monte de Fontano y La 
Flecha», de los pueblos de 
Matueca y de Fontano y La 
Flecho, respectivamente. 

(St contitutrd} 



J U Z G A D O S 

Cédala de citación 

El Sr. D. Alejandro Out ié r rez Ba
rr io , Juez de iastrucoióti de esta v i 
lla de Alba de Turtnes y su partido: 
pur providencia dictada eu cumpl í 
miento de uua curta-orden ÍI«III 011-
dieucia provincial de Salamanca re-
fereote al juicio ora! seña lado psira el 
día 2 de Octubre próx mo veoidero, 
eu la causa criminal seguida contra 
Antonio Domingo Sáuchez , vecino 
de Fresno-Albaudiga, sobre dispa
ro y lesiones, en la que es tán man
dados citar como testigos para las 
once (ie',la m a ñ a n a de expresado día 
los sujetos José Pérez Mario, Eva
risto Blas .Martin, Antonio Augusto 
Miria , Agus t ín Pórtela y Gooziilez, 
Ricardo Pérez, Pedro Blizqnez y 
Eduardo Lorenzo, cuyo domicilio se 
les sefiala eu dicho pueblo de Fres
no, excepto el Evarist1» y el Eduar
do que se dice sou de San Feliz 
(León) y Arapiles,respectivamente; 
y como quiera que ai ser buscados 
dichos sujeto? para citarles en tales 
domicilios no sólo no han sido habi
dos sino que tampoco son conocidos 
en ellos, expresado Sr. Juez en el 
prenotado proveído se ha servido 
disponerse les practique la c i tación 
acordada, bajo los apercibimientus 
legales y á los fines de que se hace 
mención en la forma prescrita por el 
párrafo 2.° del art. 178 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal por medio 
de cédula que se inserte en los Bo
letines oficiales de las provincias de 

Salamanca y León, y en la Gaceta 
de Madrid, iS c u y fin expido la pi e-
seute que firmo en A l i a de Tormes 
i¡ 3 de Septiembre de 1896.—El A c 
tuario, Saudalio González. 

D. Enrique R o d r í g u e z Lacín , Juez 
de ins t rucc ión y de primera ins
tancia de esta vil la y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que le fueron im
puestas al penado Basilio Amez Ga
llego, vecino que fué de Vil laman-
dos, á consecuencia de causa que se 
le s igu ió por lesiones, se acordó en 
este día proceder á la tercera subas
ta de los bienes embargados y no 
vendidos que se expresa rán á con
t inuac ión , sin sujeción A tipo, cuya 
tercera subasta tundra lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 2del próximo mes de Octubre, á 
las doce de la m a ñ a n a . 

Una tierra, en t é rmino de A lga -
defo, si la senda de la Peral, hace 64 
estadales: linda O. y M . , otra de San
tos l iodriguez. tiuue un codo al P.; 
tacada en 2o pesetas. 

Otra tierra, eu t é rmino de V i l l a -
rrabiues, á Vinos! Nuevos, hace 123 
estadales: linda O. y P.. otras de Fe
lipe López; M . , otras de Francisco 
Huerga, y N . , otra de Isidoro Rodr í 
guez; en 50 pesetas. 

Otra tierra, en t é rmino de V i l l a -
mandos, á la «suda del medio, hace 
cincuenta estadales: linda O. y M . , 
otra de María Borrego; P., otra de 
Ju l ián Andrés; tasada en 37 pesetas. 

La tercera parttf de un barcillar, 
en dicho t é rmino , al Bonete, á par
t i r con sus hermanos Faust inoyJo-
sefa, son aspas con la partija de Jo
sefa: linda el aspa del O, con otra 
de Segundo Rodr íguez; M . , Isido
ro Rodríguez; P. y N . , partija de 
su hermana Josefa, y el aspa del P. 
linda al O. y M . , con dicha Josefa, 
y P., barcillar de María Borrego, ha
ce esta parte 133 estadales, y es tá 
tasada eu 83 pesetas 34 c é n t i m o s . 

Un? bodega, en las de Villaman 
dos, compuesta de un ventano y la
gar, con aperos: linda O., con otra 
de Leonor Castelo, y P., otra de he
rederos de Nicolás Charro; en 150 
pesetas. 

Una tierra, en dicho t é r m i n o , a l 
Lombo, hace 150 estadales: l inda 
O., camino del molino; M - , con otra 
de Manuel Machín; P., pradera de 
Basilio Borrego, y N . , herederos de 
Juan Huerga; eu 60 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á 
Garre- Villaquejida, hace 75 estada
les: l inda O., con la carretera; M . , 
con otra de Francisco Borrego; P., 
herederos de Crisógono del Olmo, y 
N . , partija de Miguel González ; en 
tiO pesetas. 

Otra t inrra, en el mismo té rmino , , 
con un pedazo de viña , al pago de 
Santiago, hace 125 estadales: linda 
O., camino de la Barca; M . , su par-
tija de Miguel, y P., Miguel G o n z á 
lez, y N . , Faustino Huerga; tasada 
en 10 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á 
Manga el Mazo, hace 212 estadales: 
linda N . , herederos de Francisco Ca

denas; M . , otra de J e rón imo Laso; 
O., José Saludes, y P., D. Evaiisto 
Ranos, en 160 pesetas. 

Otra tierra, en el expresado t é r 
mino, al escombronai, hace 75 esta
dales: linda O , otra de Cristóbal 
González; M. , otra de Natal Mureio-
go; P., herederos de Nicolás Cha
rro, y ü . , herederos de Cayetano 
Pérez ; tasada en 60 pesetas. 

Otra t ierra, en el expresado t é r -
no, á los Caberos, hace 150 estada
les: linda O., otra de Nicolás Moría; 
M . , otra do Francisco Chamorro; P., 
camino viejo, y N - , Romualdo P é 
rez; tasada en 120 pesetas. 

Otra tierra, en t é rmino de V i l l a -
rrabines, á tras de la torre, hace 50 
estadales: linda O., Mariano Nava
rro; M . , otra de Cayetano Uamos; 
P. y N . , otra de Tomás Redondo, en 
25 pesetas. 

Otra tierra, en t é r m i n o de Vi l l a -
mandos, á los Caberos, hace 160 pa
los: linda O., ".amino de Vil laquej i 
da á Villarrabines; M . , con otra de 
Francisco Mart ínez; P., otra de Pe
dro Redondo, y N . , otra de las mon
jas de San Bernardo, de Benavente; 
en 75 pesetas. 

Un barcillar en el expresado t é r 
mino, á la Reguera de los Juncos, 
hace 200 estadales: linda O., con 
otra de Natal Mnrciego, y lo mismo 
de P.; M , partija de Atflano M é n 
dez, y N . , reguero de los raposos; 
en 87 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Otra tierra, en t é r m i n o de Vi l l a 
rrabines, á las cuevas, hace 200 es
tadales: linda O., partija de Miguel 
González; M . , carremeoor; P., par t i -

OISPOSICION GBNXHAL 

Contribuirán por la base inniedinta superior á ta que les corresponda 
por su vecindnrío 1»8 poblaciones no designiiáaB expresamenta en el cua
dro anterior que reúnan alguna de las circunstancias siguientes, siempre 
que no excedan de 40.0tJU habitantes: 

Puertos de mar con Aduana de priméra d segunda clase, exceptuando 
los de las islas Baleares. 

Cabezas de partido judicial ó administrativo, si lo hubiere; punto en 
cuyo término municipal bifurquen, arranquen 6 empalmen vías férreas 
con estación. 

Mercados 6 ferias semanales ó quincenales. 

PROFESIONES DEL OI1DEN CIVIL NO SUJETAS Á BASE 
DE POBLACIÓN 

415. Fábricas de extracción de la aceite contenido en los oru
jos de la aceituna. Se pagará por cada unidad de 1.000 litros de 
capacidad de la caldera donde se mezclan los orujos con el sul
furo de carbono 33 

416. Fábricas de refinación de aceites vegetales. Se pagará por 
cada una 104 

417. Fabricas de reñnnción de aceites minerales ó petróleo 
bruto, aunque sólo funcionen por temporadas. Se pagará como 
cuota irreducible por cada retorta ó aparato de destilación sus
ceptible de producir diariamente como térmiao medio S.'JnO ki
logramos 000 

Por cada 1.000 kilogramos de aumento ó disminución en la 

Sreducción anteriormente expresada, se aumentarán ó 
isminuirán 11* 

13. Agrimensores, ejerzan ó no todo el año. Pagarán por cuota 
irreducible 58 

14. Intc'rpretes jurados cerca de ios tribunales. Pagarán 34 
15. Profesores de dibujo con Academia abierta en MI casa. Paga

rán 58 
1(3. Profesores de dibujo que dan lecciones en establecimientos 

de enseñanza libre ó en casas particulares. Pagarán 34 
17. Profesores de Lenguas, Humanidades y Ciencias que dan 

lecciones en Establecimientos de enseñanza libre ó en casas 
particulares. Pagarán 34 

Profesores ó Peritos inereantiles, ejerzon ó no todo el año. 
Pagarán por exiota irreduciblo 5* 

Tasadoresdo bienes nacionales que noseauya contribuyentes 
por alguna de (as dates profesionales comprendidas en las 
tarifas. Pagarán ftG 

Tasadores de alhajas, géneros y efectos. Pagarán l ió 
Ingenieros civiles, militares, navales, de minas, de montes y 

agrónomos ó industriales que so dadiquen á la dirección de 
obras de Empresas, do UorF;oracione3 de todas clases ó de 
particulares, ó á la formación de proyectos ó estudios re
tribuidos. Paganin 224 

Ayudantes de Obras públicas y cualesquiera otras personas 
con titulo profesional ó sin él que se dediquen ú los tmbajoa 
expresados en el número anterior. Pagaran í*4 

18. 

10. 

22. 

Los industriales de los tres números anteriores que estén dedicados 
exclusivamente al servicio de una empresa ó casa particular con sueldo 
fijo, contribuinín con arreglo al núm. 2.° de la tarifa 2." 



j a de Ati lnno Méndez , N . , de Lo
renzo Msrtinez; Usada en 1H6 pese
tas 87 c é n t i m o s . 

La tercera parte de una t ierra, en 
t é r m i n o de Rivera, que hoy es bar-
ci l iar , á partir ron sus hermanos 
Faustino y Jofefu: linda esta parte 
al O., coü su hermana Josefa; M . , 
par t í ja de su hermano Faustino; P., 
tierra de ü i e g o r i o Zotes, y N . , con 
el camino, hace 133 estadales; tasa
da en 8 pesetas 33 c é n t i m o s . 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que 1<>S que quieran 
tomar parte en la subasta lo ver i f i 
quen en el local .d ía y hora expresa
dos, en donde se admi t i r án las pos
turas con arreglo á la ley. Y por ú l 
t imo se hace constar que los t í tu los 
de propiedad habrán de ser suplidos 
á costa y por cuonta del rematante, 
c t n arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
2 de Septiembre de 18a6.—Enrique 
R o d r í g u e z L a c í n . — E l Escribano, 
Manuel García Alvarez. 

Don Tomás Pajares Liébana, Secre
tario del Juagado municipal de 
Eociredo. 
Certifico: Que en los autos de 

j u i c i o vei bal c i v i l promovido por 
Lorenzo Ali ja Teruelo, contra Josefa 

.Palla M o r í n , r e c a y ó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva dice: 

Sentencia.—«En A m b a s a g u a s . t é r -
. mino .municipal de Eucinedo, á dos 

de Julio de mi l ochocientos noveuta 
y seis; el Sr. D. Rafael Arias, Juez 
municipal d é l a misma y su distr i to, 
ha visto el precedente juicio verbal 
c i v i l seguido en rebeldía por Loren
zo Ali ja Teruelo contra Josefa Palla 
Moráu, de estado viuda y vecioa de 
Quintauil la de Losada, en reclama
ción de pago de pesetas doscientas 
diez, procedentes de p r é s t a m o , etc. 

Parle dispositiva.—Considerando 
que el demandante ha justificado 
plenamente su acc ión , ya por el do
cumento que presenta, y t a m b i é n 
por los testigos que lo suscribieron, 
se ratifica el embargo preventivo 
practicado en bienes de la deman
dada, fecha diez de Jumo ú l t imo, y 
por ante m i el Secretario, dijo: 

Que debía condeuar y condenaba 
en rebeldía á Josefa Pa lk Morán á 
que satisfaga al demandante las dos
cientas diez pesetas de p r é s t amo , 
con m á s el seis por ciento anual 
desde que p re sen tó la demanda en 
este Juzgado hasta que se le efec
túe el pago, condenándola t a m b i é n 
al pago de las costas. Pues por esta 
su sentencia lo pronuncia, manda y 
firma,deque certifico.-- Kafaol Arias. 
— T o m á s Pa j a r e s ,Sec re t a r io .» 

Y para dar cumplimiento á lo 
acordado, expido la presente visada 
por el Sr. Juez municipal y sellada 
con el de este Juzgado de É u c i n e d o 
á treinta y uno de Julio de m i l 
ochocientos noventa y seis.—To
m á s Pajares .—V.° B.°: Rafael Arias. 

ANUNCIOS OFICf A LES 

UNIVERSIDAD LITEHARU DE OVIEDO 

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción públ ica , habrá de proveerse 
con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888 y Real orden aclaratoria de 
28 de Septiembre del mismo a ñ o , 
una plaza de Profesor auxi l iar nu 
merario de la Facultad de Ciencias, 
secc ión de las Fisico-nsturales de 
esta Universidad, dotada con la gra
tif icación anual de 1.750 pesetas. 

Pura ser nombrado Profesor a u x i 
liar, s e g ú n el art. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 aí ios. 
Hallarse en posesión del t i tu lo de 

Doctor en la Facultad de Ciencias, 
sección de las Fisico-naturales, ó 
tener hechos los ejercicios del gra
do, debiendo presentar antes de to
mar posesión el correspondiente t í 
t u l o . 

Acreditar a d e m á s alguna de las 
circunstancias S'guientes: 

Haber sido Profesor auxil iar con
forme á alguno do los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años , ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra or iginal de reconocida impor
tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa á 
materias de la sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser ca tedrá t i co excedente. 

En su consecuencia, los que se 
crean adornados de las circunstan
cias expresadas, d i r ig i rán sus soli
citudes documentadas á este Recto
rado dentro del t é r m i n o de 20 días , 
coutados desde la publ icación de es
te anuncio en la Gacela de Madrid; 
en la inteligencia de qno el período 
hábil para la presentac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo l ."de Septiembre 1896. — 
El Rector, Félix do Aramburo y Z u -
Joaga. 

ANUNCIOS PARTIUULARES 

Sociedad hallent Viiseo-Leoneji» 

Eu cumplimiento del »r t . 34 de los 
estatutos sociales, y en v i r t ud de lo 
acordado por el Consejo de Adminis
t r ac ión , se convoca á los señores 
accionistas de esta Sociedad para la 
Junto general ordinaria del presente 
año , la cual se verif icará el día 25. 
del corriente, á las once de la m a ñ a 
na, en sus oficinas, Hurtado de Amé-
zaga, 12, de esta v i l l a , para los fines 
que previenen los mismos estatutos. 

Bilbao 1." de Septiembre 1896.— ' 
E l Presidente del Consejo de A d m i 
n is t rac ión , José de Amézo la .—El 
Secretario geueral, José de Sagar-
minaga. 
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T A R I F A Olí A R T A.—Cuadro de cuotas 

B A S E S D E 

PROFESIONES 

D E L ORDEN CIVIL 

Alb&turcs .Y Jierradores que no sean 
Veterijinrioe 

Arquitectos 
Apurejiidores , . , , , , , ( , • • 
Cirujiinfie di segunda Giíise 
Cirujnnos du tercera clnse, Matronas y 

Oíjinndronfcfc que no i-eiin Médicos... 
Dentistns que no sean Médicos 
Varmacíuticos (a) 
Maestros de obras 
rucnUntivos de segunda clase 
Ministrantes, tínngriidores, Practican

tes }' CallistHS 
^rofetores de música, canto y decla-

miK'idn • 
"Veterinarios, tengan ó no estableci

miento para herrar 

MADRID 

•70 
!l30 
140 
164 

106 
242 
330 
202 
246 

UarcelonB, 
Cádiz, Mdlaga, 
Suntandetr, Se
villa, Valónela, 

puerto» que 
excedan 

do 40.1100 llalli 
tantea 

3.' 
Alicante, Almería, 
CArduba. CoruBa, 
Granada. Murcia, 
Vnlladoüd, Zarago
za, Palma de Ma-
Uorcay iiuebloaque 
no Blondo jmenoB 
tengan más da4U00O 

habitantes 

64 
304 
124 
152 

04 
202 
302 
1M 
222 

114 

56 
228 
104 
108 

68 
104 
228 
las 
202 

58 

108 

(a] No se exigirá otra cuota para la venta de aguas medicinales al por menor ni por 
núm. 12 de las OMcnunnas del ramo. 

Los Médicos Cirujanos del Cuerpo de Sanidad en activo servicio que además de sus 
decreto de 13 do Agosto de 1894, 

Los Médicos liomeópatus podrán formar gremio separado, y lo mismo los Callistas 
Los Juzgados municipales, de instrucción, Tribunales, oficinas det Estado, de la 

clases que no acrediten estar al corriente del pago de la contribución industrial. 

para las profesiones del orden civil. 

P O B U A C I Ó I V 

Tarragona 
y punmciO' 
nea quo no 
aiendu puer
tos tengnu de 
ao.ixii a-IO.OOO 

habitantes 

nartajoz-Iiur-
gOP, CHHtO 
riAn.Joén, Lé
rida, Oviedo. 
Toledoyime-
bloa que no 
siendo puer-
tontenfrnn de 
SO.WlaM.m 
habitantes 

CUOTAS. 

Pesetas. 

bO 
182 
06 
81 

.-8 
¡20 
182 
120 
166 

94 

«.* 
Albacete, ciudad 
Real.Oerona.Huel 
vn, Logrnbo, Lu
go. Orense, falen
c i a , Salamaoca. 
Santa Cruz do To-
norifü y pueblos 
quo no siendo 
puertos tengan do 
lü.OOl á 20.00(1 ha-

bitantos. 

CUOTAS. 

44 
lliú 
811 

1B4 
114 
152 

44 

44 

82 

Avila, Cilcores. 
Cuenca, Ouadala-
jart, Huesca, Leftn 
Pontevadra. Segc-
via, Soria. Teruel. 
Zamora y pueblos 
quono siendo puor 
tos lergan de 10001 
¿1G.00O habitantes 

CUOTAS. 

38 
150 
62 

150 
108 

68 

Poblaciones 
quono siendo 
puortos ten
gan doD.401 á 
lO.Ctffl habi

tantes. 

CUOTAS. 

32 
118 
41! 
«4 

38 
m 

118 
88 

100 

30 

30 

fui 

Poblaciones 
que no sien
do puor tos 
t engan de 
:.30[ fi S.-IOI 
habitantes 

CUOTAS. 

26 
8« 

32 
50 
88 
70 
70 

26 

26 

44 

Poblacio, 
nesdeSSOO 

habitan-
tos abajo. 

CUOTAS. 

20 
58 
28 
30 

26 
38 
56 
b« 
44 

38 

16 
50 
22 
26 

20 
30 
50 
38 
38 

32 

la de los aparatos, enseres ú objetos do inmediata aplicación curativa á que se retlcrc el 

cargos ejerzan su profesión libremente, contribuirún con las cuotas asignadas en el Real 

del núm. 10. 
provincia ó Municipio no admitirán certificaciones expedidas por los Médicos de todaa 


